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INTRODUCCIÓN

Con la Ley de 9 de junio de 1877 sobre
Repoblación, Fomento y Mejora de los Montes
Públicos se inaugura una etapa en la historia de la
Administración forestal que incorpora, al menos
en el ideario que empiezan a traducir las disposi-
ciones legislativas, a la voluntad de conservar los
espacios forestales, la necesidad de una interven-
ción más decidida encaminada a su restauración
con finalidad hidrológico-forestal. Esta prioridad
se explicita en el R.D. del 3 de febrero de 1888
que aborda un Plan sistemático de repoblación de
cabeceras de cuencas hidrográficas. Su regla-
mento (R.O. de 28 de julio de 1888) delimita los
ámbitos de actuación, reduciéndolos a cuatro
(vertientes del Júcar, Cuenca del Guadalentín,
vertientes del Lozoya y dunas de Cádiz y
Huelva), y crea  una comisión para cada uno de
ellos (GÓMEZ MENDOZA, 1992: 235-237).

La Comisión de Repoblación de la Cuenca
del Lozoya, llevó a cabo minuciosos estudios
durante los últimos años del siglo XIX y prime-
ros del XX en un ámbito de especial interés por
su vocación forestal y su trascendencia para el
abastecimiento de agua de Madrid (SÁEZ, 2000).
Sus descripciones de la orografía, la geología, la
hidrología y los suelos  acerca de un espacio
poco conocido entonces, así como la informa-
ción que contienen estos trabajos acerca de las
características de las formaciones vegetales, del
estado de los montes, de los usos de suelo y de
la titularidad de los terrenos, son de indudable
interés para la reconstrucción de la historia
forestal de la comarca, sobre todo si tenemos en
cuenta que se realizan después de la desamorti-
zación y son previos a las transformaciones
patrimoniales y paisajísticas derivadas de la
construcción de los embalses y de la interven-
ción del Patrimonio Forestal del Estado, respon-
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Resumen

En estas páginas se analiza una fuente documental de alto interés forestal: la Memorias de la
Comisión de Repoblación de la Cuenca del Lozoya. Con ella se pretende dar cuenta del valioso retra-
to que dibujan estos manuscritos de un sector de la Sierra madrileña, pero también reflexionar acer-
ca del ideario y las actuaciones de la etapa previa a la generalización de los planteamientos restau-
radores a la totalidad del territorio del Estado. 
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sable, como es bien sabido, de la mayor parte de
la superficie repoblada en este ámbito (MATA Y

SÁEZ, 2001).
Por otra parte, los argumentos que se señalan

para justificar la reforestación, las técnicas que
se recomiendan para realizar las plantaciones y
las especies seleccionadas, ilustran bien el idea-
rio que subyace a las primeras intervenciones
restauradoras, de carácter puntual pero de indu-
dable significado. 

A partir del mapa firmado por el ingeniero
Luis Heraso en 1996 y el cuadro que lo acompa-
ña (Figura 1 y 2), conocemos el estado en el que
se encontraban entonces los estudios de la
Comisión, y sabemos como se dividió la Cuenca. 

Para facilitar los trabajos de repoblación en
la cuenca del Lozoya creemos conveniente divi-
dirla en tres secciones, señala J. Sainz de
Baranda, Ingeniero Jefe de la Comisión cuando
ésta se crea (SAINZ DE BARANDA, 1890: 80). La
considerable extensión del ámbito objeto de tra-

tamiento –su superficie se estima en 80.000 ha–,
la escasez de información y de datos relativos al
medio natural disponibles para este sector de la
Sierra, reiteradamente señalada, y la dificultad
de obtenerlos, aconsejan sin duda estudios par-
ciales que permitan un mayor rigor y una orga-
nización de los trabajos escalonada, sin duda
más sensata para afrontar las tareas en un con-
texto en el que los recursos eran exiguos. Tal
división fue justificada desde el punto de vista
natural, atendiendo fundamentalmente a la
topografía, cuidadosamente analizada a través
del mapa realizado por Francisco Coello (SAINZ

DE BARANDA, 1891: 1).
Los estudios de las secciones son la base

indispensable para proceder  a delimitar en cada
una de ellas las porciones –ámbitos con condi-
ciones físicas (altura, pendiente, exposición,
pero sobre todo hidrografía) relativamente
homogéneas que no debían superar las 10.000
ha– y subdividir éstas últimas en perímetros de

Figura 1: Mapa general de la cuenca del Lozoya. Comisión de repoblación de la cuen-
ca del Lozoya. División en secciones, porciones y perímetros, 1896. 
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repoblación, unidades de actuación que no
pasen de 1.000 ha en las que se concretan los
proyectos de repoblación1.

Centraremos nuestro discurso en la docu-
mentación elaborada por esa Comisión en la
década de los noventa de la decimonovena cen-
turia, es decir los realizados con anterioridad a la
creación del Servicio Hidrológico Forestal y la
organización de las divisiones hidrológico-
forestales. Con el fin de mostrar el contenido de
las cuatro escalas de tratamiento, daremos cuen-
ta de la Reseña General de la Cuenca, de la
Memoria de la Primera Sección que correspon-
de a la cabecera o alto Lozoya, y de las descrip-
ciones de la Tercera Porción (Cuenca del
Arroyo de de Canencia) y del Primer Perímetro
de la primera porción, en el término de Lozoya.
En la porción y el perímetro elegidos se locali-
zan las primeras actuaciones y se encuentran
actualmente los dos pinares de silvestre, el de
Canencia y el de Lozoya, de repoblación más
antigua de la comarca2.

LA CUENCA DEL LOZOYA Y EL ALTO
VALLE A FINALES DEL SIGLO XIX

La "Reseña de la Cuenca del Lozoya", firma-
da por J. Sainz de Baranda, Jefe de la Comisión,
en marzo de 1890, es el primer documento elabo-
rado por la Comisión. Recoge los rasgos básicos
del medio natural que justifican la división de la
Cuenca en tres secciones, y explicita los princi-
pios generales que subyacen a la "necesaria inter-
vención restauradora". La descripción del territo-
rio se ilustra con el mapa de relieve de Francisco
Coello y el geológico de Casiano del Prado. 

En el manuscrito de la Primera Sección y su
División en Porciones, firmado también por el
Jefe de la Comisión pero un año más tarde, se
delimita el ámbito –desde el nacimiento del río
Lozoya, entre las vertientes de Peñalara y
Cabezas de Hierro, siguiendo a la izquierda de
la Sierra de Guadarrama por la divisoria de las
provincias de Segovia y de Madrid y por la dere-
cha la divisoria de la Sierra de la Morcuera,
hasta los términos de Lozoya y Canencia (SAINZ

DE BARANDA, 1891: 2)– y se justifica su división
en cuatro porciones, introduciéndose, al hilo de
la descripción de cada una de ellas, información
acerca de los rasgos naturales, aprovechamien-
tos, estado y titularidad de los montes, etc.
Incluye un mapa con los límites de las porciones
establecidas y manchas de distinta tonalidad
para diferenciar los terrenos de labor, los de
monte bajo y los ocupados por pinar.

La primera parte de la Reseña general de la
Cuenca contiene un minucioso análisis de la oro-
grafía que  incorpora detalles sorprendentes, dada
la escasa información disponible en aquella época
acerca de un ámbito todavía poco descrito. Dado
el objeto del estudio, es lógico que bastantes de sus
páginas se dediquen a la hidrografía. En esta mate-
ria todavía se encuentran resolviendo vicisitudes
de las denominaciones de los arroyos y ríos. Se
realizan precisos comentarios de las variaciones
del cauce del lozoya y no menos interés tienen las
reflexiones sobre la calidad del agua –casi todos
los tributarios son de agua muy clara, delgada y
de gran pureza (Ibid, 23)– y su aprovechamiento,
poco a propósito para el riego, a excepción del
tramo final de la Cuenca, en las proximidades del
Potón de la Oliva, donde un canal construido en la
segunda mitad del siglo XVIII riega más de 700

Figura 2: Esquema de las superficies previstas para la
repoblación de la Cuenca del Lozoya. Comisión de
Repoblación de la Cuenca del Lozoya, 1896.



hectáreas de la llamada vega grande de Uceda y
Torremocha. Ya por entonces las aguas del Lozoya
se destinan, fundamentalmente, al abastecimiento
de Madrid. En este sentido se explicita ya aquí la
preocupación por las turbias que en 1899 plasma-
rá Olazábal en diversas notas publicadas en la
Revista de Montes (OLAZÁBAL, 1899), recono-
ciéndose que causan molestias y perjuicios de
mucha consideración a la población madrileña
(Ibid, 26). Por el contrario las inundaciones no se
consideran preocupantes en esta comarca pues las
condiciones de su cauce explican bien que en las
crecidas no haya desbordamiento de las aguas
sino en contadas ocasiones y sin graves conse-
cuencias generales; Tampoco lo son los procesos
erosivos, pues la Cuenca del Lozoya está en su
mayor parte dedicada a monte y aunque el estado
del vuelo sea poco satisfactorio en la superficie
forestal, el terreno está por lo menos cubierto
constantemente de vegetación herbácea que pro-
tege algo el suelo contra la acción de las aguas
(Ibid, 25). Lo anterior reduce considerablemente,
en el caso concreto de esta Comisión, los argu-
mentos que subyacen en esta primera etapa a las
repoblaciones y que están en la base de la delimi-
tación de los ámbitos de actuación.

Con respecto a la vegetación espontánea
(Ibid, 57-60), entre las especies arbóreas más
importantes de la cuenca, se destacan: el pino
(Pinus sylvestris), que forma rodales e incluso
montes y que asciende a más de 2.000 m de alti-
tud; diversos robles, entre los que sobresale, por
la extensión que ocupa, el rebollo (Quercus
pyrenaica); la encina (Quercus ilex subsp. ballo-
ta), en general presente en forma de matas, si
bien se comenta que en algún monte, en concre-
to en el Bosque del Duque (Buitrago del
Lozoya), las encinas mantuvieron los portes
arbóreos hasta etapas recientes, pero la orienta-
ción de su explotación a la saca de leñas y al car-
boneo ha transformado la fisionomía y la estruc-
tura de su estrato más alto. Junto a estas especies
se cita la presencia singular del haya (Fagus
sylvatica) en los confines de esta cuenca y del
fresno (Fraxinus angustifolia). 

La información sobre aspectos forestales y
usos del suelo es también de relevante interés.
La Reseña General y la Memoria de la Primera
Sección introducen comentarios acerca de los
montes y de las formaciones vegetales elocuen-

tes por si mismos y fundamentales también para
justificar la intervención restauradora que se
persigue. Se insiste en la escasez de montes
arbolados y en el estado "poco satisfactorio" de
los existentes. Curiosamente, el análisis del esta-
do y la extensión de los montes lleva a concluir
que éstos resultan insuficientes para satisfacer
las múltiples necesidades de estos pueblos, cuya
población asciende a más de 12.000 habitantes
según el censo de población de 1877 (Ibid, 75)
y que los vecinos carecen de combustible, utili-
zando en algunos municipios (Robregordo) los
piornos y retamas para leña. Se deduce de estas
reflexiones que la repoblación perseguiría tam-
bién el aumento de recursos forestales, más en
concreto, de leñas y maderas, para la población
serrana. No obstante, más adelante, se concluye:
en las tres secciones no sólo es conveniente sino
necesaria la repoblación, para aumentar el cau-
dal del Lozoya en los meses más escasos del año
y evitar, o por lo menos, aminorar mucho, los
perniciosos efectos de la turbias (Ibid, 82).

Pero no solamente se menciona la escasez de
montes como uno de los problemas fundamenta-
les para las comarcas serranas sino que además
se especifican las causas de su deficiente estado,
fruto, a juicio de Sainz de Baranda, de  las fata-
les y anti-económicas prácticas del pastoreo sin
traba alguna. De tal forma que el vuelo no era
satisfactorio en ninguno de los montes de esta
cuenca, solo en pequeñas porciones de los mis-
mos (Ibid, 79).

Las consideraciones acerca de las masas
forestales del Alto Valle son también expresivas.
Se destacan, en relación con el ideal de monte de
los ingenieros de la época pero también por el
buen estado que presenta el estrato arbóreo, dos
pinares de silvestre, el de los Belgas y el Monte
del Paular, ambos de propiedad particular.
También los montes de rebollo  pertenecientes a
los municipios, por la extensión que ocupan. Del
resto de las vertientes, se indica que están
cubiertas de matorral de piorno y cambroño y
peñas o tierras áridas que solo producen una
vegetación raquítica y mezquina (SAINZ DE

BARANDA, 1891: 11-12). La falta de arbolado en
las altas vertientes se explica por la habitual
práctica de los incendios intencionados para
ampliar los pastos y, también, por la exagerada
desamortización (Ibid,12).
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El reconocimiento de los espacios forestales
del Alto Valle ratifica el enlace del discurso
repoblador con el interés por un cambio radical
en el paisaje de las cumbres del Guadarrama,
justificado, en parte, por la mejora de las condi-
ciones de habitabilidad de la capital del Estado:
el desastroso estado en que se encuentran las
cumbres de la Sierra de Guadarrama (…); pero
si los éxitos coronan los esfuerzos, es decir si
conseguimos que las pimpolladas cubran pron-
to los suelos que hoy están desnudos de toda
vegetación y que la vida renazca en lo que
ahora solo es aridez, tristeza y soledad, estare-
mos satisfechos por haber hecho un bien a nues-
tro país y contribuido a mejorar el clima de
Madrid (SAINZ DE BARANDA, 1891: 5).

Centrándonos ya en los aspectos más direc-
tamente relacionados con los trabajos de repo-
blación, se insiste en la escasa experiencia que
se tenía de este tipo de labores y se plantean
constantemente dudas sobre el resultado que se
obtendría en un terreno difícil, desnudo de vege-
tación y donde la calidad del suelo deja mucho
que desear, lo que se traduce en la dificultad de
seleccionar las especies y sistemas de labor más
adecuados para las siembra. Los forestales se
manifiestan en estos aspectos sumamente caute-
losos, incidiendo en el carácter experimental de
sus propuestas. 

Ya en el primer estudio elaborado por la
Comisión, la Reseña de la Cuenca, se sientan las
bases generales para la elección de las especies
y de los métodos de cultivo (SAINZ DE BARANDA,
1890: 82-88), si bien ambos aspectos se abordan
con mucho más detalle y precisión, como es
lógico, en los proyectos de repoblación de los
perímetros. Se recomienda la utilización de pino
albar entre 1.800 y 1.400 m de altitud, por deba-
jo del cual se debería utilizar el rebollo, aunque
en los sectores en los que éste haya desapareci-
do o esté muy claro se recomienda utilizar el
pino negral (Pinus pinaster). Más llamativa es la
propuesta de repoblar con abeto (Abies alba) y
pino negro (Pinus uncinata) por encima del pino
albar, e incluso la propuesta de utilizar pinsapo
(Abies pinsapo) en las laderas de la Sierra
(SAINZ DE BARANDA, 1890: 82-84).

Desde el principio se considera que los tra-
bajos de repoblación deben comenzar en el Alto
valle (primera sección de las tres establecidas)

que puede considerarse como la más forestal
puesto que en ella existen grandes extensiones
de pinar y de monte bajo (Ibid, 5), y, además es
la zona donde existe mayor extensión de terre-
nos de dominio público que son susceptibles de
repoblación (Ibid, 6). Lo primero se considera-
ba una cierta garantía de éxito, lo segundo una
condición indispensable para poder iniciar de
forma inmediata y económica los trabajos, pues
evitaba las expropiaciones. Dentro de esta sec-
ción se destaca la Porción de Lozoya, que reúne
los requisitos de titularidad y vegetación men-
cionados: en las proximidades del Puerto de
Navafría, dentro de un monte de titularidad
municipal, existen restos de pinares de silvestre
que aseguran la facilidad de desarrollo de esta
especie en las cumbres de la Sierra y, además,
relativamente cerca hay pueblos de bastante
importancia en los cuales hay más elementos de
braceros y juntas de bueyes, carros y caballerí-
as para las labores y para el transporte que en
las demás (Ibid, 32).

Precisamente el proyecto de repoblación del
Primer Perímetro de la citada porción, que com-
prende la parte alta de la cuenca del arroyo de
la Fuensanta, al Norte del término jurisdiccio-
nal de Lozoya, en la ladera meridional de la
Sierra de Guadarrama que separa dicho pueblo
del de Navafría (HERASO, 1892: 3-4) fue el pri-
mero en elaborarse. Respecto a la elección de
especies, si bien se considera el pino silvestre la
especie más adecuada que debía de servir de
base para la repoblación, se recomienda la intro-
ducción de otras en las zonas medias de la ver-
tiente (Pinus pinaster, Pinus nigra) y también en
la banda de cumbres (Pinus uncinata, Abies alba
y Larix decidua). Lo sorprendente es que se
plantean repoblaciones con alerces, abetos y
pino negro en las cumbres de Guadarrama, apo-
yándose en continuas referencias a los Alpes y a
los Pirineos; así mismo, entre líneas puede leer-
se que la oportunidad de su introducción tiene
que ver con que algunas de estas coníferas son
de más rápido crecimiento y proporcionan una
madera de mejor calidad, lo que obligaría a rea-
lizar ensayos con el fin de, si éstos resultasen,
extender su plantación a otros sectores de la
Sierra de Guadarrama. En definitiva, en la elec-
ción de especies parece que la producción de
madera fue una de las variables consideradas. 
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CONSIDERACIONES FINALES

Con estas notas sólo hemos querido poner de
manifiesto el interés de la documentación gene-
rada por la Comisión de Repoblación del
Lozoya, cuyo análisis y estudio estamos inician-
do. Su valor para reconstruir la historia del pai-
saje resulta indiscutible, si tenemos en cuenta
que se trata de una descripción rigurosa de los
aspectos naturales -que parte del reconocimien-
to directo del terreno e incorpora los valiosos,
aunque escasos, estudios disponibles en la época
relativos a la geología, la hidrología y el clima
de la Sierra de Guadarrama- y de los rasgos
humanos -población, usos de suelo, formas de
aprovechamiento, etc-. 

Pero sobre todo la fuente utilizada es un docu-
mento de gran valor y originalidad porque ade-
más de exponer la organización de los trabajos de
repoblación proyectados para el extenso ámbito
de la cuenca del Lozoya, ofrece una relevante
información de las características forestales de
aquel momento. Permite conocer la génesis de las
repoblaciones de la Cuenca del Lozoya que son
en la actualidad un elemento fundamental en el
paisaje actual de la Sierra de Guadarrama.

Por último se pone claramente de manifiesto
el carácter experimental de estos primeros traba-
jos de repoblación, justificados por multitud de
criterios que en ocasiones se argumentan difícil-
mente. La reducción de los procesos erosivos -que
según los propios ingenieros no parecían ser rele-
vantes-, mejorar la calidad de las aguas -que con-
sideran de bastante pureza- y regular e incremen-
tar el caudal de los cursos fluviales, parecen ser
los motivos fundamentales; no obstante, se incor-
poran cuestiones de índole socioeconómica como
mejorar el abastecimiento de combustible, incre-
mentar la producción de madera y diversificar la
actividad económica de los núcleos serranos.
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Notas

1 El párrafo 5º de la Real Orden de 28 de julio de 1888
se refiere a la división en porciones, y el artículo 10
a los perímetros, especificándose en ambos casos la
dimensión máxima.  Como puede comprobarse en el
mapa nº 1 y en el cuadro adjunto, las superficies
máximas no fueron respetadas en la tercera sección,
organizada en una porción única de casi 15.000 ha
subdividida en seis perímetros todos ellos superiores
a las 1.000 ha.

2 La documentación generada por la Comisión de
Repoblación de la Cuenca del Lozoya no se conser-
va en su totalidad. Las memorias de la segunda y ter-
cera sección no han sido localizadas y faltan las refe-
rentes a bastantes porciones y perímetros de la pri-
mera sección. Los manuscritos utilizados en esta
comunicación fueron consultados en la antigua ofici-
na del Distrito Forestal de Madrid, hoy desmontada.




